
El Pleno de la Corporación, en 
la sesión ordinaria celebrada 
el jueves 25 de febrero, apro-
bó una moción relativa al 8 
de Marzo, Día Internacional 
de la Mujer, presentada por 
los grupos PSOE, Cs, PP y 
Podemos, que insta al Ayun-
tamiento a intensificar los 
esfuerzos en el desarrollo 
de políticas encaminadas a 
fomentar el empleo, el em-
prendimiento y la educación 
para la igualdad de oportuni-
dades; a ratificar el compro-
miso con la Agenda 2030 y 
con su objetivo relacionado 
con la Igualdad de Género, 
y a continuar con las compe-
tencias fijadas en el Pacto de 
Estado contra la Violencia de 
Género. La moción propone 
al Ayuntamiento impulsar 
un centro de referencia para 
el cuidado de las personas, 
promoviendo la correspon-
sabilidad y reduciendo así 
las desigualdades sociales y 
de género que caracterizan 
tanto la provisión como la 
recepción de los cuidados. 
Los concejales de Vox vota-
ron en contra de la moción 
presentada por el resto de 
los partidos políticos de la 
Corporación.
Se aprobó por unanimidad 
de todos los grupos políticos 
una moción de Vox que pro-
pone la puesta en marcha 
de un Plan de Fomento del 

Empleo Juvenil, generando 
becas directas a empresas 
locales para la contratación 
de jóvenes menores de 25 
años y dotando a la Conceja-
lía de Empleo de una partida 
específica para este fin.

Declaraciones 
institucionales
En la misma sesión plenaria, 
se leyeron cuatro declaracio-
nes institucionales presenta-
das conjuntamente por to-
dos los grupos políticos. Con 
motivo del Día Mundial con-
tra el Cáncer, el Ayuntamien-
to de Alcobendas manifiesta 
su solidaridad con todas las 
personas afectadas por esta 
enfermedad y declara su 
compromiso para contribuir 
a responder a sus necesida-
des y paliar el impacto de la 
pandemia en sus vidas.  
En una segunda declaración, 
el Ayuntamiento manifiesta 
su compromiso con motivo 
del Día Mundial de Toleran-
cia Cero Contra la Mutilación 
Genital Femenina (MGF) para 
perfeccionar los mecanismos 
que permitan desarrollar po-
líticas públicas enfocadas a la 
erradicación de la mutilación 
genital femenina en España. 
Algunas de estas medidas 
deben pasar por el reforza-
miento de la formación en 
la prevención y erradicación 
de la MGF; por el impulso 

de modelos de intervención 
que impliquen a las familias 
de las niñas o mujeres que 
pudieran verse afectadas, y 
por fortalecer los servicios 
de salud públicos para que 
puedan evitar la mutilación y 
tratar sus complicaciones.
Todos los concejales de la 
Corporación también estu-
vieron de acuerdo en esta-
blecer la innovación como 
eje estratégico del desa-
rrollo económico y social 
de Alcobendas; impulsar la 
transformación digital del 
Ayuntamiento desarrollando 
el gobierno abierto, la trans-
parencia, la participación 
ciudadana y los datos abier-
tos, y hacer de Alcobendas 
un ejemplo de ciudad inteli-
gente, sostenible e innova-
dora que aproveche todo el 
potencial que ofrece la tec-
nología en beneficio de toda 
su ciudadanía para mejorar 
la calidad de vida de nuestro 
entorno urbano. 
Finalmente, se ha aprobado 
por unanimidad asignar y 
otorgar a una calle, parque, 
instalación u otro espacio 
público el nombre de los al-
caldes de nuestra ciudad ele-
gidos desde las elecciones 
de 1979, una vez finalizado 
el mandato de la Corpora-
ción a la que pertenecieron y 
concluida su actividad políti-
ca municipal.

Sesión ordinaria del 25 de febrero de 2021 

CRÓNICA DEL PLENO



SIETEDÍAS | 5

PARTIDO SOCIALISTA
Rafael Sánchez Acera

Se han dado muchos pasos 
para alcanzar la igualdad real 
entre mujeres y hombres, 
pero es innegable que toda-

vía queda un largo camino por recorrer. Y 
la unidad política es la llave que tenemos 
para seguir abriendo puertas. Por eso, en 
este pleno, todos los grupos de la Corpo-
ración, excepto VOX, hemos votado a favor 
de una moción que reafi rma nuestro com-
promiso con la defensa de los derechos 
de las mujeres y con una sociedad que 
no consiente la violencia machista. Desde 
este Ayuntamiento no vamos a echar por 
tierra los logros conseguidos. En la misma 
línea, el Gobierno municipal ha impulsado 
una declaración para el desarrollo de polí-
ticas públicas que erradiquen la mutilación 
genital femenina. Como administración lo-
cal, tenemos el reto de incorporar la mira-
da feminista a todas las áreas municipales, 
de tal forma que diseñemos una ciudad 
más libre y ecuánime. También tenemos el 
desafío de impulsar políticas de desarrollo 
económico a medio y largo plazo que ge-
neren empleo y riqueza, sin dejar a nadie 
atrás. Así gobiernan PSOE y Cs en Alco-
bendas, con responsabilidad y para toda 
la ciudadanía, con medidas que garantizan 
un futuro más justo.  

 CIUDADANOS
Miguel Ángel Arranz

Alcobendas funciona, así lo 
afi rman el 99% de los veci-
nos al estar satisfechos de 
vivir en nuestra ciudad. Le-

jos de ser autocomplacientes el equipo 
de gobierno Ciudadanos-PSOE seguimos 
presentando iniciativas para que Alco-
bendas siga siendo la locomotora del 
Norte de la Comunidad de Madrid; buena 
cuenta de ello dimos en el último Pleno 
del Ayuntamiento, aprobando nuevas 
iniciativas en materia de Innovación que 
vendrán a sumarse a las ya existentes re-
forzando de esta manera áreas como la 
del empleo juvenil. El consenso es el hilo 
conductor de este equipo de gobierno 
para llegar a acuerdos y más si cabe en la 
defensa de los temas de alta sensibilidad 
entre nuestros vecinos como la erradica-
ción de la mutilación genital y la investi-
gación del cáncer. Lamentablemente, un 
año más no hubo consenso sobre el apo-
yo al Día Internacional de la Mujer; VOX y 
su manual político del no se opone a con-
sensuar un manifi esto conjunto, no han 
entendido nada, esto se trata de igual-
dad, lejos de esa retórica que siempre ex-
hiben los autodenominados “patriotas”, 
en Ciudadanos seguimos trabajando por 
esa igualdad.
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PARTIDO POPULAR
Ramón Cubián 

Pleno apoteósico de un solo 
punto resolutivo: ¡aprobar el 
acta de la sesión anterior! Ar-
dua labor del gobierno local, 

revisando con esmero semántica y sintaxis, 
estrujando en ello las meninges de este vago 
y aburrido gobierno. En ello han matado su 
tiempo, en ello su templado pacto en estos 
ya dos meses del 21 que les sobra de go-
bierno. Ocupados, abstraídos en tan grande 
esfuerzo, olvidan gestionar menores retos: 
servicios sociales, que otrora pagaban en 39 
días, ahora en 95; o culturales que antes en 
30, ahora en 73 días. Servicios mal pagados, 
asociaciones y empresas en la cuerda fl oja y 
empleos en precario que aumentan su riesgo.
Contumaz desgobierno sin inversiones –
que a cero dicta el prorrogado presupues-
to– que por no prever, no prevé ni el prome-
tido asfalto, de 2019 que dejaron para el 20 
y que carece de plazo ni certeza en el 21.
Compensará su notición: “demolido un edi-
fi cio”. Como el que disfrutaba perdiendo 
al póquer, construir tiene que ser… ¡no les 
quedan actas que aprobar primero!
Eso sí, tras la infamia ya desmentida, el re-
conocimiento a Vinuesa, el mejor alcalde de 
Alcobendas. Unánime apoyo de la corpora-
ción entera.

VOX
Fernando Montenegro

El Pleno aprobó la moción de 
Vox sobre fomento del em-
pleo juvenil.
Ante la situación de incremento 

del paro juvenil en Alcobendas de un 56,8% 
en el último año –el tramo de edad que más 
ha crecido en desempleo–, es necesario to-
mar medidas urgentes sin conformarnos con 
ser una de las ciudades con menor inciden-
cia de paro, ya que, si seguimos así, nuestros 
jóvenes verán comprometido su futuro.
Demostramos que el Ayuntamiento, si tiene 
voluntad de ayudar, puede hacerlo usando 
los recursos legales a su disposición y sin ne-

cesidad de esperar ayudas de otras adminis-
traciones, que está demostrado que llegan 
tarde y no son efectivas.
Fue la única moción que buscaba utilidad 
real para los ciudadanos. A partir de aho-
ra, perseguiremos su aplicación, ya que fue 
aprobada para favorecer a nuestros jóvenes.
Una vez más tuvimos que dejar clara nuestra 
postura con relación al 8M. Somos claros en 
la defensa de los logros conseguidos por la 
igualdad, pero no participaremos en desva-
ríos que enfrenten a ambos sexos y seguire-
mos luchando por medidas efi caces contra 
la violencia intrafamiliar, como el incremento 
de penas y prevención en vez de continuar 
con las fracasadas políticas de género.

PODEMOS 
Eduardo Andradas

Poca es la referencia a las 
mujeres en la historia de 
Alcobendas. En 1850 nació 
María Madrigal, feminista y 

destacada socialista. En febrero de 1936, 
Paquita Padín, de Unión Republicana, dio 
el primer mitin político de una mujer en 
esta localidad. En marzo de 1938 se da la 
primera organización femenina del muni-
cipio, la Unión de Muchachas de la JSU, 
y tras 159 años cuatro mujeres ocuparon 
puesto en el pleno municipal, dos del 
PSOE, una de UCD y una del PCE. Cono-
cida es Francisca Delgado “La Paca”, que 
estuvo en la fundación de un sindicato de 
hilanderas y fue activista del PCE/PCPE. 
La primera mujer que se presentó a alcal-
de en 1979 fue Purifi cación Robledo, del 
PTE, retirándose en favor de la candidatu-
ra de la ORT. Desde 1910, a propuesta de 
Clara Zetkin, se viene celebrando el Día 
Internacional de la Mujer. Por eso, este 8 
de marzo recordar que hicieron falta si-
glos para que las mujeres de esta pobla-
ción ocuparan puestos de responsabili-
dad política o se pudieran organizar ellas 
mismas. 
Que el 8M sea todos los días de nuestra 
historia.
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